
Num: TPM-04 Rev: Fecha: 01/01/2009
Nombre del Tramite:
Dependencia:
Area:
Dirigido a: Descripcion del tramite:

Ubicación:
Telefono:

           Requisitos: Costo $: Forma de pago $:

      Documentos que se optienen con el tramite:

Horario de atencion : Tiempo de respuesta: Politica:

FUNDAMENTO(S) JURÍDICO-ADMINISTRATIVO(S):

         Comentarios:

AREA RESPONSABLE PARA ACLARACIONES, QUEJAS Y/O SUGERENCIAS:
Dirección de Transporte Público Municipal.

Art. 98 bis segundo parrafo de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Guanajuato; Art. 78 y 162 Fracc. VII,XVI, 
XXI, XXVIII  y XXIX del Reglamento de Transporte Municipal; Art. 19 Fracc. VI de la Ley de Ingresos del Municipio

9:00 a 16:30 hrs., de lunes a 
viernes

Dependiendo de la 
aprobación de las medidas

Dos revistas obligatorias por año a la 
unidad que estén dando el servicio y a 
petición del concesionario o permisionario 
por cambio de unidad

Documentos de la unidad, certificado de verificación ambiental, 
tarjetón de revistas, recibo de pago e identificación del titular $108.16 Por revista

Recibo de pago y tarjetón de revista

Concesionarios y permisionarios de transporte público de ruta 
fija urbgano y suburbano

Revisar que la unidad se encuentre en condiciones 
físicas, mecánicas y ambientales que garanticen la 
seguridad y comodidad del usuario.

Calle Manzano S/N Barrio de San Antonio, Edificio de Seguridad Publica) 
01 476 7-44-38-22

Dir. De Transporte Público Municipal
Transporte

Revista Mecánica


